
Gestores de paz 

Hace unos días el presidente Gustavo Petro prometió 
al país que miembros de la Primera Línea, el grupo de 
organizaciones civiles convocantes del paro nacional 
de 2021, podrían quedar en libertad antes de la         
próxima navidad. Hoy, sus palabras empiezan a       
materializarse con la expedición del Decreto 2422, el 
cual crea la Comisión Intersectorial para la Promoción 
de la Paz, la Reconciliación y la Participación                   
Ciudadana. ¿Su objetivo? Presentar al alto gobierno los 
perfiles de los próximos liberados.

Libertad para miembros 
de la Primera Línea



 Accion para proteger a las mujeres 
 y lideresas del pais 

Desde Quibdó la vicepresidenta Francia Márquez, en 
compañía de la consejera para la Equidad de la Mujer, 
Clemencia Carabalí; la ministra de Trabajo, Gloria Inés 

Ramírez, y el ministro del Interior, Alfonso Prada,           
presentó la implementación de un Puesto de Mando 
Unificado y un Plan Integral de Garantías que buscan 

dar respuesta a lo que denominaron como una     
“emergencia nacional de violencia contra las mujeres”.

En el Día Internacional para la Eliminación de la           
Violencia contra la Mujer se destacan las cifras que   

evidencian el recrudecimiento de la violencia de 
género que sufren las mujeres en todo el país. 

Hace unos días el presidente Gustavo Petro prometió 
al país que miembros de la Primera Línea, el grupo de 
organizaciones civiles convocantes del paro nacional 
de 2021, podrían quedar en libertad antes de la         
próxima navidad. Hoy, sus palabras empiezan a       
materializarse con la expedición del Decreto 2422, el 
cual crea la Comisión Intersectorial para la Promoción 
de la Paz, la Reconciliación y la Participación                   
Ciudadana. ¿Su objetivo? Presentar al alto gobierno los 
perfiles de los próximos liberados.

 Gobierno busca mitigar la violencia 
contra las mujeres y lideresas.



¿Cuántos líderes sociales han sido 
asesinados en el 2022?

La Defensoría del Pueblo reveló que entre el             
primero de enero y el 31 de julio del 2022 se               
presentaron 122 homicidios contra líderes sociales 
y personas defensoras de derechos humanos. Así 
lo reveló el Defensor del Pueblo, Carlos Camargo, 
en el marco de la audiencia y presentación del      
informe de Violencias contra Líderes Sociales el 
cual advierte que Cauca con 19 homicidios, Nariño 
con 17, Antioquia con 12 y Putumayo con 11, son los 
departamentos con el mayor número de casos en 
los que líderes y lideresas fueron asesinados.

Lideres asesinados 



Actividades

Con la realización de Con el apoyo de  

La Defensoría del Pueblo reveló que entre el             
primero de enero y el 31 de julio del 2022 se               
presentaron 122 homicidios contra líderes sociales 
y personas defensoras de derechos humanos. Así 
lo reveló el Defensor del Pueblo, Carlos Camargo, 
en el marco de la audiencia y presentación del      
informe de Violencias contra Líderes Sociales el 
cual advierte que Cauca con 19 homicidios, Nariño 
con 17, Antioquia con 12 y Putumayo con 11, son los 
departamentos con el mayor número de casos en 
los que líderes y lideresas fueron asesinados.

Construyendo Memoria y Dignidad

Segundo encuentro 
Nacional de  víctimas de 

violencia policial Y          
homenaje a Dilan Cruz.                 


